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SECRETARIA: A despacho de la señora Juez el presente PROCESO EJECUTIVO, con 
escrito presentado por la demandante, encaminado a que se requiera el pagador de la 
ejecutada. Sírvase proveer. La Secretaria,  
 
LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI-SEDE DESCONCENTRADA DE SILOÉ 

RADICACIÓN: 76-001-41-89-003-2020-00492-00 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 738 

Santiago de Cali, veintidós (22)  de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Dentro del presente PROCESO EJECUTIVO promovido por la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES PRISMA -COOPRISMA- contra la 
señora DORA GÓMEZ MUÑOZ, la entidad demandante solicita se requiera al pagador de 
la ejecutada, sociedad JIMEX PHARMA DE ALEMANIA S.A.S., a fin se sirva informar 
porque no ha realizado descuentos al salario de la demandada, conforme fue ordenado 
mediante Oficio No. 570 de fecha 26 de julio de 2023. 
 
Siendo procedente lo pedido se ordena requerir al pagador de la  sociedad JIMEX PHARMA 
DE ALEMANIA S.A.S, a fin se sirva informar las razones por las cuales cesaron  los 
descuentos de la nómina de la demandada DORA GÓMEZ MUÑOZ identificada con cedula 
de ciudadanía No. 34.574.588 desde enero de 2024, advirtiendo que de hacer caso omiso a lo 
aquí ordenado se hará acreedor a las sanciones dispuestas en los numerales 2 y 3 del artículo 
44 del C.G.P, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 59 de la Ley Estatutaria de la 
Administración de Justicia. En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
  

1- REQUERIR AL PAGADOR de la sociedad JIMEX PHARMA DE ALEMANIA 
S.A.S, a fin se sirva informar las razones por las cuales cesaron  los descuentos de la 
nómina de la demandada DORA GÓMEZ MUÑOZ identificada con cedula de 
ciudanía No. 34.574.588, desde enero de 2024. 
 
Libresé el oficio respectivo, ADVIRTIENDO que de hacer caso omiso a lo aquí 
ordenado se hará acreedor a las sanciones dispuestas en los numerales 2 y 3 del 
artículo 44 del C.G.P, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 59 de la Ley 
Estatutaria de la Administración de Justicia.       

  
NOTIFÍQUESE 

 
La Juez, 

 
 

SONIA DURAN DUQUE 
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